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Visto: 251

Expedientes de Subsanaciones de errores u omisiones registrales en el

lugar donde obre la inscripción o resida el promovente.

Los interesados deberán presentar ante el Registrador:

Carné de identidad, Escrito de solicitud, Certificación donde conste

el error y Documentos probatorios que justifiquen su pretensión.
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